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«Acceso a la Justicia y La Tecnología» de la Colección «ODS, Tecnología y Pro-
ceso» de J.M. Bosch Editor, tiene como eje vertebrador, al igual que el resto de 
los libros de la colección, el impacto de los ODS en la Justicia.

Con el primer y segundo libro de la colección dimos a conocer una línea de 
trabajo que incide en varios ámbitos y que se inicia años antes, en 2015, y 
en la que, después de la designación como Tech SDGs Ambassador, en 2019, 
en este contexto, con orientación hacia el desarrollo, avance, crecimiento y 
difusión de los ODS en el marco de la Agenda 2030, se llevan a cabo acciones 
de formación, de desarrollo, de investigación, así como de transferencia de 
conocimiento, tomando como soporte y apoyo los ODS con una orientación 
certera. En este ámbito se desarrolla una línea de investigación novedosa y 
con una proyección destacada.

En este 5º libro, se dan a conocer publicaciones de gran relevancia e impacto 
en el ámbito de la Inteligencia Artificial y la función de juzgar, de la tecnología 
Blockchain en el ámbito jurisdiccional, de las Innovaciones y novedades en el 
ámbito de la Administración de Justicia, del Acceso a la Jurisdicción, del Arbi-
traje Internacional Sostenible, de la normativa UE y nacional sobre el impor-
tante Whistleblowing, de las novedades habidas en el ámbito del proceso civil 
y las ADR y ODR en Italia, de la Carta de Derechos Digitales, de los Derechos 
Humanos y de las estrategias para el diseño de los proyectos de cooperación 
internacional. Todo ello con un enfoque centrado en los ODS al mismo tiempo 
que tiene lugar la difusión y promoción de los mismos influyendo en la Justicia. 

Además, se consideran determinadas «propuestas» de modificaciones legis-
lativas que se presentan, actualmente, con un cometido específico:están en-
caminadas a aportar soluciones a las controversias que nacen en un entorno 
económico y social que cambia a un ritmo muy rápido, que han ido produ-
ciéndose en los últimos años y que se hace necesario solucionar, utilizando el 
proceso y los medios adecuados de solución de conflictos.
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LOS ÚLTIMOS SERÁN LOS PRIMEROS: PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES SÓLIDAS (ODS 16 DE LA AGENDA 2030)

Sonia Calaza López 
Catedrática de Derecho procesal. UNED

El libro que tengo la fortuna de presentar –El acceso a la Justicia y la 
Tecnología, J.M. Bosch Editor, Barcelona, 2023– constituye la quinta en-
trega	de	una	sucesión	de	ejemplares,	genialmente	coordinados	por	la	Profª	
Rosa	Pérez	Martell	con	este	mismo	hilo	conductor:	el impacto de los ODS 
en la Justicia. Esta constante línea de trabajo, asumida por el equipo de 
investigación	que	integra	el	referido	libro,	bajo	el	 liderazgo	de	la	Profesora	
Pérez	Martell	ya	ha	de	considerarse	como	una	sólida	corriente	de	formación	
académica	e	investigación	científica,	no	exenta	de	praxis	profesional,	cuyos	
principales frutos pueden visibilizarse en las obras que anteceden a este mo-
nográfico;	concretamente,	las	siguientes:	Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
J.M.	Bosch	Editor,	Barcelona,	2019	(2ª	edición,	2023);	La Tecnología y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, J.M.	 Bosch	 Editor,	 Barcelona,	 2020;	 (2ª	
edición,	 2024);	Compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, J.M. 
Bosch	Editor,	Barcelona,	2021;	y	Eficiencia Procesal: modernización de la Jus-
ticia, J.M. Bosch Editor, Barcelona, 2021.

Bajo el común anhelo de ofrecer una respuesta dogmática y práctica 
clara –desde la Universidad– a los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ins-
pirados por la Asamblea General de Naciones Unidad, en 2015 y recogidos 
en la denominada Agenda 2030,	un	buen	número	de	académicos	y	prácticos	
del	Derecho	 aúnan,	 en	 esta	 colección	 de	 libros,	 su	 fuerza	 –con	 la	 debida	
sinergia– para concretar acciones que permitan auspiciar el efectivo cum-
plimiento de estos Objetivos. Y ello desde nuestra rama del conocimiento 
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científico,	el	Derecho	Procesal,	íntimamente	conectada	–precisamente–	con	
el	penúltimo	de	los	ODS,	el	decimosexto:	Paz, Justicia e Instituciones sólidas. 
En verdad, este ODS –el 16º–, a pesar de presentarse como penúltimo, es 
el último en sentido estricto, puesto que la existencia del 17º (Alianzas para 
lograr los Objetivos)	tan	sólo	–que	no	es	poco–	viene	a	reforzar	los	dieciséis	
anteriores,	sin	que	contenga	una	acción	nueva	y	distinta	de	las	ya	previstas.

Aun cuando los 16 ODS están numerados –así como supuestamente 
ordenados– e incluso, interconectados, siendo el último –si descontamos el 
innominado (17), por referirse al establecimiento de Alianzas–, precisamen-
te,	el	que	nos	incumbe:	Paz, Justicia e Instituciones sólidas;	ha	de	convenirse	
que	muchos	 de	 los	 –ODS–	 anteriores	 resultarían	 estériles,	 improductivos	
–incluso,	irrealizables–	sin	la	feliz	consumación	de	un	mundo	pacífico,	justo	
y	 construido	 sobre	pilares	 institucionales	 sólidos.	De	ahí	que	el	punto	de	
partida	de	esta	presentación	sea	esa	acertada	reflexión	respecto	de	la	bondad	
–en	ciertas	ocasiones–	de	provocar	la	inversión	del	orden	de	algunos	factores,	
expuesta	en	el	Evangelio	 (San	Mateo	20,	1-16):	y	es	que	aquí,	 como	en	
tantas	otras	ordenaciones,	los	últimos	–ODS	16:	Paz, Justicia e Instituciones 
sólidas– serán –sin duda alguna– los primeros porque sin un mínimo tejido 
social	pacífico,	justo,	y	resiliente	–asentado	sobre	instituciones	firmes	y	con-
fiables–	no	podrá	emprenderse,	en	verdad,	ninguna	acción	tendente	a	lograr	
tejido	alguno	de	orden	alimenticio,	sanitario,	educativo,	ecológico,	energético,	
climático;	ni	mucho	menos,	otro	–ahora,	a	mayor	escala–	de	incidencia	eco-
nómica,	laboral,	industrial	o	productiva.

Y aunque el orden de los factores no conlleve –es de suponer– una 
alteración	del	valor	en	su	conjunto;	ni	mucho	menos,	una	revaloración	de	
los	primeros,	en	detrimento	de	los	últimos;	lo	cierto	es	que	conviene,	en	feliz	
expresión	popular:	«poner/colocar	a	cada	uno	en	su	sitio»:	y	el	sitio	de	la	
Justicia en un Estado civilizado –resulta evidente– ha de ubicarse en un lugar 
muy preferente o prioritario.

Conscientes,	 por	 tanto,	 de	 la	 acción	prioritaria	 de	 la	 Justicia	 en	un	
mundo jurídicamente desarrollado –esto es, del gran impacto de la Justicia 
en	 los	ODS–,	un	destacado	número	de	autores	–patrocinados	por	 la	Profª	
Pérez	Martell–,	han	asumido	la	ilusionante	tarea,	en	este	quinto	libro	de	su	
colección	–destinada	al	firme	compromiso	con	el	cumplimiento	de	los	ODS	
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desde	nuestra	humilde,	pero	imprescindible,	posición	como	procesalistas–	de	
desgranar, proceso a proceso y dentro de cada uno de ellos, fase a fase, todas 
y cada una de las imbricaciones de nuestra Justicia moderna en los ODS 
–muy	especialmente	del	último,	el	16ª	(erigido	en	el	primero	o	al	menos,	en	
uno	de	los	primeros,	a	la	luz	de	la	reflexión	recién	trazada).

Paz, Justicia e Instituciones sólidas son	tres	conceptos	 interconectados;	
pero	no	siempre	simétricos;	esto	es,	se	trata	de	un	trípode	de	nociones	for-
malmente vinculadas en su efectiva y real independencia. La Paz –la an-
siada	Cultura	de	 la	Paz	 (expresión	 tan	 recurrente	 en	este	 tiempo)–	puede	
ser	originaria	o	sobrevenida:	Naturalmente,	la	Paz	a	la	que	aspira	cualquier	
sociedad avanzada es la que preside ab initio la	propia	relación	personal	y/o	
jurídica,	sin	necesidad	de	intervención	judicial:	la	innata	pacificación	social;	
la	natural	asunción	de	las	«normas,	reglas	y	valores»	que	imperan	en	nues-
tro	tiempo	y	espacio;	 la	automática	aplicación	del	Derecho	a	través	de	un	
reverencial	respeto	–en	todos	los	órdenes–	por	los	demás	en	una	inalterada	
y serena convivencia.

La mayor parte de relaciones jurídicas no precisan –por fortuna– inter-
vención	judicial	alguna.	Sin	embargo,	cuando	el	razonable	equilibrio	de	esta	
balanza	se	 invierte	–con	el	surgimiento	de	 imprevisibles	picos	de	conflicti-
vidad-:	entonces	el	sistema	judicial	se	resiente.	Y	como	la	semilla	de	la	dis-
cordia	suele	provocar	–ahí	dónde	germina–	brotes	de	contagiosa	litigiosidad,	
que	pueden	derivar	–incluso–	en	el	surgimiento	de	auténticos	inhibidores	de	
la	confortable	convivencia;	resulta	esencial	que	las	personas	e	instituciones	
seamos	capaces	de	calibrar	la	radical	importancia	–como	acción	prioritaria	y	
hasta,	estratégica-de	la	consecución	–natural,	espontánea,	casi	instintiva–	de	
la	Paz,	sin	intervención	judicial	alguna.

El	Dr.	y	exmagistrado	Puyol	Montero	señala,	de	forma	excelente,	como	
la	inteligencia	artificial	desempeñará	un	papel	decisivo	en	la	administración	
de	justicia.	Hace	una	extraordinaria	aportación,	 incide	en	una	cuestión	de	
gran importancia «la vinculación de la Inteligencia Artificial con la función de 
juzgar». En este sentido, el autor alude a que «jueces humanos en la actualidad 
son más capaces y poseen una mayor facilidad para interpretar y aplicar la ley de 
manera innovadora» y que «hay áreas clave donde no se puede replicar el juicio 
humano» lo cual no quita a que «la IA puede servir como tal herramienta útil 
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en el sistema judicial, los jueces humanos siguen constituyendo un elemento esen-
cial del sistema judicial, y de la función de juzgar, no pudiendo ser sustituidos por 
máquinas basadas exclusivamente en la IA»; señala	la	importancia	y	al	mismo	
tiempo la necesidad de «mantener un equilibrio entre el uso de la IA para mejo-
rar la eficiencia y eficacia del sistema judicial, mientras se debe seguir preservando 
el papel central de los jueces humanos en la toma de decisiones, y la IA probable-
mente jugará un papel de apoyo, ayudando a los jueces a tomar decisiones más 
informadas y a administrar los casos de manera más eficiente. Esto nos lleva a un 
enfoque híbrido, donde la IA y los jueces humanos trabajan juntos para adminis-
trar la justicia de la manera más justa y eficiente posible».

A	continuación,	el	importante	capítulo	de	libro	del	profesor	Blanco	nos	
introduce en la tecnología Blockchain que «conlleva aparejadas novedosas apli-
caciones informáticas destacándose la controversia referida a la actuación de los 
órganos jurisdiccionales en la resolución de conflictos, desarrollando y proponiendo 
modelos de actuación de los órganos jurisdiccionales con el fin de superar las caren-
cias instrumentales existentes en la conjunción de ambos ámbitos». Menciona «el 
ánimo de dotar de formal valor al instituto participativo en la Blockchain y para 
lo cual el Poder Judicial, a través del Ministerio de Justicia debería configurar una 
plataforma que permitiera la acreditación de que ciertas billeteras son propiedad 
inequívoca de las partes mediante el desarrollo de Smart contracts ejerciendo a su 
vez, a través de dicha plataforma, la facultad de ejecutar lo juzgado mediante el 
desarrollo de nuevos smart contracts en el sentido literal de la Sentencia firme».

El Profesor González García advierte, a este respecto, en este mismo 
libro, de forma tan lúcida como elocuente, que «el proceso judicial es un ins-
trumento legal cuyo diseño requiere la sumisión a unas reglas mínimas de justicia, 
–que los procesalistas denominamos principios jurídico-naturales del proceso– que 
el legislador debe respetar en todas las actuaciones y fases del proceso». Y a este 
proceso –instaurado sobre la elemental base del conocimiento y del consenti-
miento (nemoiudex sine actore / nemoiudex sine acusatore)–	se	refieren	también	
los	autores	de	este	libro,	sin	pasar	por	alto	que	el	proceso	judicial	analógico	
se	encuentra	–además–	en	fase	de	recreación	o	transición	digital.

La autora Caja Moya expone que «nuestros actos diarios nos delatan y 
definen nuestra vida. La protección de los Derechos Humanos comienza en cada 
familia, en el colegio o Universidad, en el trabajo, en el gimnasio, en definitiva, en 
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nuestro entorno. Hay numerosas conductas que no están penadas ni sancionadas 
por la ley y que, sin embargo, constituyen una falta de respeto y sensibilidad con el 
prójimo. Desde pequeños, debemos aprender por una parte a respetar al otro y por 
otra a proteger nuestros derechos y no soportar determinadas situaciones. Es decir, 
entender que tenemos derechos, pero también obligaciones. Y solo desde el diálogo 
y la comprensión, podemos ser un instrumento de la paz». Con esta afortunada 
reflexión	inicial,	queda	perfectamente	despejado	el	lúcido	entendimiento	de	
que la Paz (innata o aprendida, pero en todo caso integrada en el ADN de 
la	sociedad)	–en	una	comprensión	global,	tanto	personal	e	individual,	como	
colectiva y social-constituye el punto de partida de cualquier anhelo poste-
rior:	Sin	un	tejido	social	mínimamente	pacífico,	carece	de	sentido	cualquier	
ulterior	 pretensión:	 ahí	 dónde	 la	 lucha	 (violenta;	 bélica;	 incluso,	 armada)	
impregna	 la	cotidianidad,	no	parece	 factible	avanzar	en	 la	consecución	de	
otros	fines.	Por	tanto,	la	Paz	–en	libertad–	es	la	base	de	una	sociedad	viva	
que aspira, además, a ser justa, sostenible, resiliente, inclusiva, igualitaria, 
racional,	ecológica,	etc.

Pese	a	todo	lo	anterior,	cuando	esta	acción	prioritaria	no	fuera	alcanza-
ble (o realizable) por sí misma, esto es, cuando –inevitablemente– y a pesar 
del feliz asentamiento de la cultura de la Paz, en nuestras más avanzadas 
democracias,	llega	la	confrontación,	la	oposición,	la	controversia,	el	conflicto;	
entonces	y	por	ese	mismo	orden	de	«acceso	al	templo	de	la	pacificación»,	
siquiera sea «por otra puerta», entra en funcionamiento la Justicia.

La Justicia siempre llega con fuerza –y de forma implacable avanza ha-
cia	la	senda	de	la	verdad	judicialmente	recreada	para	otorgar	alguna	solución	
ajustada a la legalidad vigente («con todo el peso de la Ley») a una realidad 
precisada	(por	su	duelo	jurídico)	de	apoyo	judicial–;	pero	la	Justicia	de	este	
tiempo	ya	no	se	identifica	tan	sólo	con	esa	estricta	aplicación	de	la	norma	en	
el	marco	de	un	rígido	e	inflexible	procedimiento	judicial,	sino	también	con	
otras	fórmulas	más	o	menos	creativas	de	resolución	de	controversias	dispo-
sitivas	y	por	tanto,	de	–extrajudicial–	pacificación	intersubjetiva.

La	Justicia	se	identifica,	en	la	actualidad,	por	tanto,	con	un	«servicio	
público»	que	debe	integrar	en	su	ámbito	de	actuación,	de	un	lado,	los	deno-
minados	«medios	adecuados	de	resolución	de	controversias»	(en	adelante,	
MASC),	–cuya	productividad	real	es,	a	día	de	hoy,	todavía	una	incógnita–	y,	
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de otro –pero en pie de igualdad con estos mecanismos autocompositivos– la 
propia	Jurisdicción.

El	 trípode	 normativo	 de	 la	 Eficiencia	 –organizativa,	 procesal	 y	 digi-
tal–	no	está	en	vigor	al	tiempo	en	que	se	redactan	estas	líneas;	pero	es	una	
ilustrativa	proyección	del	Derecho	procesal	que	viene	y	del	que	da	buena	
cuenta esta monografía. Sin perjuicio de los mecanismos extrajudiciales de 
resolución	de	controversias	(MASC)	–cuyo	éxito	o	fracaso,	insisto,	no	es	fácil	
predecir–;	los	derechos	a	la	tutela	judicial	efectiva	y	defensa	son	–y	seguirán	
siendo–	la	mecha	que	prende	la	llama	de	la	Jurisdicción:	su	primera	realidad	
se	materializa	en	la	puesta	en	(acción)	–y	toma	de	(reacción)–	conocimiento	
de	la/s	pretensión/es	y,	en	su	reverso,	de	la/s	contrapretensión/es	de	las	partes.	
Sin	un	preciso,	exhaustivo	y	actual	conocimiento	de	la	acción/reacción,	resul-
tará imposible el equilibrado despliegue de todos los derechos que garantizan, 
inmediatamente	después,	el	denominado	«proceso	justo».

La	autora	Pérez	Martell,	profesora	de	Derecho	Procesal	en	la	ULPGC,	
hace	un	significativo	y	relevante	estudio	sobre	las	«Innovaciones en la organi-
zación y novedades derivadas de la irrupción de la tecnología en la administración 
de justicia», reflexionando	sobre	la	posición	de	un	determinado	órgano	juris-
diccional:	indaga	en	sus	antecedentes	históricos,	explica	su	evolución	hasta	
conectarlo	con	las	funciones	que	ostenta	actualmente	y	haciendo	hincapié	
en	dos	novedades	que	le	afectan:	de	una	parte,	consecuencia	de	la	irrupción	
de	la	tecnología	en	la	administración	de	justicia	y	teniendo	en	cuenta	cómo	
la	digitalización	de	la	justicia	afectará	a	«la legalidad, a la accesibilidad en el 
ámbito judicial»;	de	otra	parte,	analizando	sobre	la	nueva	función	que	se	le	
atribuía	desde	el	denominado	«Proyecto	de	Eficiencia	Procesal	del	Servicio	
Público de Justicia» en el cual se crean las Unidades de Mediación que pueden 
ubicarse en los Tribunales Superiores de Justicia, … Propone la autora que, de 
lege ferenda desde	la	posición	de	estos	órganos	jurisdiccionales	se	puedan	de-
sarrollar	nuevas	y	ampliadas	funciones	en	relación	con	los	MASC	(Medios	
Adecuados	de	Solución	de	controversias)	Finaliza	la	profesora	preguntándose	
si	en	el	futuro	se	podría	avanzar	en	nuestro	país	hasta	llegar	a	un	método	
«multipuertas» en el que la ciudadanía pudiese resolver sus controversias de 
forma	más	ágil,	eficaz,	con	garantías	y	se	plantea	que	beneficios	obtendrían	
en	este	nuevo	escenario,	señalando,	por	adelantado,	como	ventaja	inicial,	el	
enorme abanico de posibilidades que tendría el justiciable para solucionar su 
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conflicto,	adaptando	la	solución	a	la	controversia	planteada,	con	las	benefi-
ciosas consecuencias que tendría.

El	autor,	árbitro	internacional	y	profesor	universitario,	Serrano	Pérez,	
realiza	una	importante	reflexión	y	lleva	a	cabo	un	excepcional	estudio	sobre	
el	uso	de	la	tecnología	en	el	arbitraje.	Señala	que«La tecnología, debe trans-
formar de forma sostenible el panorama del arbitraje internacional de acuerdo 
con los ODS… y que la tecnología hará potencialmente del arbitraje internacional 
un mecanismo de resolución de disputas inclusivo con la ayuda de las directrices 
emitidas por las instituciones arbitrales. Asimismo, da a entender un nuevo 
enfoque	sobre	cómo	se	llevan	a	cabo	los	arbitrajes	internacionales	«en tér-
minos prácticos, para que los profesionales del arbitraje reconsideren sus hábitos 
y prácticas, que cambian rápidamente a la luz de la disrupción tecnológica y la 
globalización».

El	Abogado	López	Román	nos	recuerda,	acertadamente,	en	este	punto,	
«la importancia de reconocer que una Declaración Universal de los Derechos Digi-
tales no sólo debe garantizar el acceso universal a la tecnología, sino también abor-
dar cuestiones de privacidad, protección de datos, ciberseguridad, la protección de 
los derechos políticos y sociales, neutralidad de la red y la ética en la inteligencia 
artificial. Asimismo, debe ser una herramienta dinámica y evolutiva, capaz de 
adaptarse a las cambiantes realidades tecnológicas y sociales de cada momento».

Los autores, González Molina, Doctor y exdecano en la ULPGC, y 
Nadia y Alberto González, realizan un extraordinario y meticuloso estudio, 
una	reflexión	que	ayudará	a	los	lectores	a	entender	y	diseñar	proyectos	de	
cooperación	internacional	relacionados	con	los	ODS	donde	la	base	jurídica	
es decisiva. Al mismo tiempo, «trata de argumentar, las graves amenazas exis-
tentes actualmente que afectan a la consolidación de la Paz; los autores realizan y 
argumentan técnica y científicamente, la propuesta para el diseño de un modelo 
de planificación integral estratégica, para su posible implementación en zonas y 
regiones afectadas por la pobreza, guerras y conflictos bélicos, para dinamizar la 
creación de entidades e instituciones fuertes, riquezas y puestos de trabajo, entre 
la población afligida en general y con ello mejorar el nivel de calidad de vida, sa-
lud y la promoción de las nuevas generaciones de las zonas dañadas. Se propone 
un modelo de planificación estratégica».Asimismo, lleva a cabo una increíble 
aportación	sobre	cómo	realizar	«el diseño y elaboración de un proyecto de coo-
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peración internacional al desarrollo con enfoque turístico, en todo el proceso de su 
planificación y gestión, así como en cualquiera de sus ámbitos de actuación»

Los autores, Matteucci y Stoppa presentan un relevante texto con las 
importantes	innovaciones	habidas	en	el	proceso	civil	italiano:	en	2022,	se	
aprobó	en	Italia	una	reforma	del	código	de	procedimiento	civil,	«The Riforma 
Cartabia (L. 206/2021 e D.Lgs. 149/2022), named by the Minister o f justice 
in charge»:	para	aumentar	la	eficacia	de	la	justicia	civil,	inciden	en	dos	cues-
tiones:	la	primera,	innovaciones	sustanciales	en	el	código	de	procedimiento	
civil,	para	reducir	la	duración	de	los	procedimientos	civiles,	y	que	operó	en	
dos	áreas	interrelacionadas:	procedimientos	judiciales	(la	extensión	del	pro-
ceso	civil	telemático	a	todos	los	niveles	de	los	tribunales	y	la	digitalización	
de	las	actividades	de	audiencia,	con	una	fuerte	reducción	de	la	oralidad)	y	la	
segunda,	amplia	reforma	de	la	mediación,	con	una	fuerte	atención	a	los	ODR	
haciendo	una	decidida	apuesta	por	las	ADR	(mediación,	arbitraje	y	negocia-
ción	asistida)	para	reducir	los	litigios	llevados	ante	los	tribunales.	Las	princi-
pales	innovaciones	relativas	a	la	mediación	son	muy	importantes:	aumento	
de	los	asuntos	sujetos	a	mediación	obligatoria,	crecimiento	de	la	mediación	
derivada	por	los	tribunales,	mayor	implicación	de	la	Administración	Públi-
ca	 en	 los	procedimientos	de	mediación,	mayor	 eficacia	del	procedimiento	
de	mediación	gracias	a	la	efectividad	de	la	primera	reunión	de	mediación;	
también	la	calidad	de	la	formación,	llevar	a	cabo	la	Mediación	por	medios	
telemáticos, entre otras. Asimismo, se crea la Oficina de Juicios, para apoyar 
la	 labor	de	 los	 jueces,	donde	 jóvenes	profesionales	debidamente	 formados	
aprenderán a realizar un análisis de los casos en el papel del juez y a emitir 
un dictamen sobre su «mediabilidad». Además, por primera vez se regula 
la	mediación	 familiar	y	 la	 justicia	restaurativa.	Finalizan	este	exhaustivo	e	
interesante	trabajo	con	este	«veredicto»:	HIGH LIKELY RISK: THE LAWYE-
RIZATION OF MEDIATION.

El abogado y árbitro, Falero Rato y la profesora universitaria Villareal 
Brasca, desarrollan un excelente trabajo sobre los «mecanismos contra la co-
rrupción en los que participan los ciudadanos, y en su relación con el acceso a la 
Justicia». Reflexionan	sobre	el	ODS	16	y	sus	metas en relación con la lucha 
contra la corrupción. Además, analizan las normas a nivel europeo, » con la 
Directiva 2019/1937, y en el ámbito nacional, con la Ley 2/2023, que regula 
la protección de las personas que informan sobre infracciones normativas, así 
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como su colaboración con la justicia en la lucha contra la corrupción. Además, 
proponen la incorporación de la experiencia histórica del modelo hispánico como 
elemento de reflexión para la doctrina y aplicación de la legislación actual contra 
la corrupción». Finalizan	 haciendo	 hincapié	 en	 el	 compromiso	 de	 la	 Ley	
2/2023 en «proteger a todos aquellos ciudadanos que participan de los sistemas 
de información con sus denuncias, porque resultan imprescindibles en la lucha 
contra la corrupción».

Los	abogados,	Melo	y	Medina,	llevan	a	cabo	un	valioso	y	significativo	
estudio	con	una	descripción	sobre	el	whistleblowing, explicando los preceden-
tes	históricos,	su	relevancia	en	el	mundo	jurídico,	desde	el	ámbito	interna-
cional y nacional. Asimismo, analizan el importante y decisivo antecedente 
de esta nueva ley, la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que 
informen sobre infracciones del Derecho de la Unión. En este contexto, inves-
tigan sobre la nueva norma y exponen sus virtudes y carencias, con gran 
acierto en su análisis doctrinal.

En	este	 recto	 recorrido	por	 la	 trazabilidad	objetiva	descrita:	 primero,	
Paz;	inmediatamente	después,	Justicia;	y	al	término,	solidez	institucional;	se	
hace, a su vez, un «alto en el camino» para analizar, desde diversos puntos 
de vista, los canales de denuncia o Sistemas Internos de Información, implemen-
tados	por	la	Ley	2/2023,	de	20	de	febrero,	reguladora	de	la	protección	de	las	
personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción,	en	respuesta	a	la	transposición	de	la	Directiva	(UE)	2019/1937	
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019.

La	filosofía	de	esta	novedosa	legislación	queda	nítida	desde	el	mismo	
inicio	de	su	preámbulo:	«La colaboración ciudadana resulta indispensable para 
la eficacia del Derecho. Tal colaboración no sólo se manifiesta en el correcto cum-
plimiento personal de las obligaciones que a cada uno corresponden, manifestación 
de la sujeción de todos los poderes públicos y de la ciudadanía a la Constitución 
Española y al resto del ordenamiento jurídico (artículo 9.1 de la Constitución 
Española), sino que también se extiende al compromiso colectivo con el buen fun-
cionamiento de las instituciones públicas y privadas». El análisis de una norma 
tan invasiva en la vida, la intimidad y la libertad de las personas y/o empresas 
–bajo	el	aparente	manto	protector	de	la	colaboración	ciudadana–,	merece	un	
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análisis sosegado, que se ofrece –además, con múltiples puntos de vista– al/a 
la lector/a de esta obra.

La	captación	del	compromiso	social,	de	la	responsabilidad	individual	y	
del	talento	popular	no	es	una	fijación	aislada;	sino	todo	lo	contrario,	se	erige	
en	una	firme	motivación	respecto	del	puntual	–e	integral–	impacto	recíproco	
de	la	Justicia	sobre	los	ODS	y	de	los	ODS	sobre	la	Justicia	española;	impacto	
recíproco	éste	que	trasluce	un	permanente	reto	de	constante	retroalimenta-
ción.	Y	ello	 tanto	desde	 la	 iniciática	cultura	–educación,	pedagogía–	de	 la	
Paz	–y	su	instantánea	consecución	sin	la	menor	intervención	profesional	o	
institucional;	como	desde	la	externalización	de	la	Justicia	y	derivación	a	la	
ciencia privada de los ciudadanos –asistidos o no por especialistas en el arte 
de	deshacer	el	nudo	gordiano	de	la	controversia	(MASC:	mediadores,	nego-
ciadores,	expertos,	conciliadores);	e	incluso,	por	supuesto–	desde	la	propia	
Jurisdicción	(PROCESO:	Jueces,	Letrados	de	la	Administración	de	Justicia,	
Fiscales, Abogados, Procuradores, etc.).

La	proactiva	colaboración	de	la	ciudadanía	–antes	(Paz),	durante	(Jus-
ticia	multipuertas:	extrajudicial	(MASC)	+	judicial	(PROCESO)	y	después	
(robustecimiento	o	solidificación	de	las	instituciones	con	la	lucha	persistente	
frente	a	la	corrupción	(incluso,	mediante	la	denuncia	anónima)–	es	el	eje	
sobre	el	que	pivota	toda	la	legislación	venidera.

La	 salida	 al	mercado	 de	monografías	 como	 esta	 tiene	 una	 triple	 fi-
nalidad:	 de	 acercamiento,	 primero,	 de	 la	 ciencia	 a	 la	 sociedad	 –de	 cara	 a	
la	 consecución	 de	 esa	 feliz	 confluencia	 denominada	 «ciencia	 ciudadana»;	
de	asentamiento,	en	segundo,	de	aquella	eficaz	colaboración	social	–con	el	
emprendimiento de acciones individuales que contribuyan a transformar las 
actuaciones irregulares, ilícitas o ilegales en otras dotadas de lealtad, cumpli-
miento y transparencia– por parte de personas, instituciones (públicas o pri-
vadas)	y	empresas;	y	de	afianzamiento,	en	tercero,	del	compromiso	personal	
–individual–	y	social	–institucional–	que	venga,	al	término	y	definitivamente,	
a	robustecer	las	instituciones	sobre	las	que	se	asientan	todos	los	ODS	confi-
gurados a día de hoy y los que vengan.

Finalizo	esta	breve	–pero	espero	que	suficientemente	 ilustrativa–	pre-
sentación,	con	una	manifestación	de	felicitación	–a	la	inspiradora	intelectual	
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(Profª	Rosa	Pérez	Martell)	y	a	los	autores–	por	este	trabajo,	en	el	que	logran	
trasladar a la sociedad –con la debida visibilidad– el compromiso de nuestro 
ODS por excelencia, el decimosexto –Paz, Justicia e Instituciones Sólidas– con 
la	Justicia	española	y	a	la	recíproca	–el	impacto	de	la	Justicia	española	con	
ese	mismo	ODS–,	en	un	ejercicio	de	retroalimentación	–con	la	consiguiente	
interacción–	constante	y	recíproca.	Y	todo	ello	con	el	firme	convencimien-
to de que estos últimos ODS –Paz, Justicia e Instituciones Sólidas– son, en 
verdad, los primeros, pues no existe sociedad mínimamente estructurada, 
avanzada	ni	civilizada	que	no	se	asiente	sobre	unos	firmes	cimientos	de	paci-
ficación	social	–debidamente	asistida,	cuando	fuere	preciso,	de	intervención	
judicial–	en	el	marco	de	instituciones	tan	sólidas	como,	en	este	caso,	nuestro	
Poder Judicial.

Y	 concluyo,	 al	 fin,	 esta	 presentación	 con	 una	 última	manifestación,	
esta	vez	de	gratitud,	a	la/os	lectora/es	por	la	elección	de	un	libro	como	éste,	
pues su lectura es una muestra clara del compromiso –personal y/o profesio-
nal–	con	la	pacificación	social,	con	el	robustecimiento	de	la	Justicia	–integral	
o	multipuertas	(MASC+PROCESO	JUDICIAL)–	y	con	la	solidificación	ins-
titucional, tan imprescindibles en estos tiempos.
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